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•La g lo ria  y  la verdad tienen  su s  delicias; 
ellas son el encanto del corazon y  del 
a lm a ." —— D e  L a m b k r t .

PR O EM IO

El espíritu del presente siglo, es marcado por 
la influencia santa de la justicia y de las luces, que to 
do lo fecunda y engrandece. La humanidad ha sido 
elevada á su altura! empieza á marchar uniforme en la 
senda de la civilización y del progreso y solo de un 
modo negativo, tan violento como transitorio, puede 
ser hoy la preza de los tiranos. Ya no duermen los 
pueblos, el sueño funesto de su abnegación, sin sen
tir  el peso de sus cadenas: el espíritu animador del 
siglo, los despierta é ilumina, de un modo lento, pero 
seguro é irresistible. A la manera que el Sol, la in 
fluencia piadosa del siglo se estiende por  todo el orbe, 
todo lo penetra,  vivifica y naturaliza, asegurando la 
existencia y porvenir de las sociedades.— “ Justicia y 
Libertad”  son sus temas: “ la opinion,”  el agente po
deroso é incontrastable conque todo lo rige.

De ahí los grandes esfuerzos de los impíos, 
que aun pretenden enseñorearse sobie las ruinas de 
los pueblos, por detener ó estraviar en ellos la opi- 
nion, para conservarlos en la obscuridad y en las t i 
nieblas, y dilatar cuando menos su infernal domina
ción. ¡Los malvados luchan en vano, contra un to r 
rente que debe ahogarlos al fin! Mas, por desgracia, 
siempre aumentan con sus esfuerzos las aflicciones de 
la humanidad!. . .  . Importa pues, mas que todo, ilus-



íra r  á los pueblos sobre sus derechos ó in tereses: es- 
plicarles las .cosas y los íujonteciroj^rrtos sociales : po
nerlos al alcance ele la opinioiK

A l em prender hoy la delicada tarea, de espli- 
car el aparente-desenlace d.e la c u n tió »  francesa en el 
Kio de la P la ta ; somos im pelidos p o r el sagrado amor 
de la P a t r i a p o r  eJ respeto  debido á la Nación O rien
ta], y á  J a  causa de los p r in c ip io s ; y  po r las justag, 
sjmpatjas que inspiran  los buenos franceses, en ggtd] 
paises. ¡Ojalá que nuestros esfuerzos, alcancen a l& 
altura de tan  elevados deberes!.

( ¡ t i p , WUiJLL¿Wl£i&£l
E .\  E L

R IO  D E  L A  P L A T A .

*• Justa  es là gil erra , cuando • -necesaria, y 
santas las armas, cuándo solo con ellas, 
se puede obtener, la reparación «Te los 
atentados."-r^Tito•Livio':.

O F IJ Y IO JV .

A pesar de los anu ncios y grandes apariencias de una ne
gociación, que reflejaba desde los primeros dias la conducta 
del nuevo Representante de la Francia en el Rio de la Píáta: 
conociendo plenamente Ja naturaleza de las cosas, la condi
ción y cualidades de las personas, y los principios sagrados 
dé derecho, de h mor y de dignidad nacional,1 sobre que sé 
versan las cuestiones suscitadas, y que fundan a toda luz las 
verdaderas escijencias y demandas de aquella potencia: .te- 
miamos inferir una grave injuria al Gobierno frailees, y su 
Ministro, dejándonos influir pór las odiosas sospechas de un 
tratado, entre el feroz tirano de Buenos Ayres y el delegado 
de la Francia: nada bastaba por entonces á inducirnos una 
convicción tan contraria á  la moral y al buen sentido ! “Lia 
mera realización de la idea, de un tratado de paz con 1̂ Cá'- 
ribe Rozas, bajo cualesquiera forma y condiciones posibles;

I ha sido y será siempre «n nuestro concepto, uria infamia in - 
i ¡"necesaria y aun funesta pará la Francia;! Una infamia tan 

-torpe é inesperada, como opuesta á los intereses mismóS que 
se intenta asegurar. Una infamia que, áejanjdo ilusorias y 
en ridículo las exijencias y poder de lu cran Nación, después



de dos años y.; medio que tienen en espectacion al mundo; 
reduce á los Ciudadanos franceses á una condicion tan detes
table como inmerecida, sacrificando sus derechos é intereses 
mas positivos y prescribiéndoles abandonar el país mas ami
go y hospitalario á que pudieron arribar en este siglo, donde 
por tanto' tiempo han corridoTa siiérte de los libres Arjéntinos.

Un tratado de paz, es la convención ó contrato solemne 
en que las potencias belijérantes arreglan y terminan sus di
ferencias, por la justa aplicación del derecho de jentes á los 
motivos y cansas de la guerra1, y par la estipulación y canje 
de condiciones y obligaciones recíprocas, qu'e funda y garan* 
te la fé pública; bajo todas las f >rmas posibles de gobierno. 
Ahora bien: la Francia! lisaiiacion de primer orden, que 
cuenta 32,000,000 de habitantesr é inmensos recursos p r a  
hacer valer sus derecíns ; despues de tres años en que de
mandó al feroz tirano de Buenos Aires,- la jitóta reparación 
de graves injurias inferidas vilmente á su dignidad-, honor y 
representación- política, por atentados tan Minecesarios como 
horrendos é inauditos, perpetrados por el mismo tirano y sus 
verdugos en la persona y propiedades de algunos franceses: 
sin haber comprendido bien la verdadera naturaleza de las 
cuestiones que sostiene, ni la desgraciada situación actual 
de la República: sin referir por consiguiente, á- la sola fero*- 
cidad del Nerón Arjentino, las gravísimas ofensas porque 
armó el brazo de sus hijos, y qire aun retienen sobre las 
aguas del Plata una de sus escuadras; envió por fin un ofi
cial superior de su marina, con el doble carácter de guerrero 
y negociador, para satisfacer las exijencías menos fundadas 
ó los intereses momentáneos de algunos neutrales, perjudica
dos lejítimamente por un bloqueo de derecho, que solo debían 
clasificar por los atentados que lo causaron y por la obstina
da perfidia del tirano en negar las reparaciones que hacían 
su objeto. Si el gabinete francés hubiese reconocido la ver
dadera naturaleza y estado de las cuestiones, habría sentido 
la magnitud c importancia de sus derechos, muy superiores

«n todo caso á los que pudieran fundar los neutrales : se ha
bría apercibido sin duda del carácter sagrado de sus deberes 
por la vindicación de la sangre francesa ya vertida, y por las 
garantías que ella le demanda para lo futuro: habría arriba
do á una convicción poderosa é incontrastable que lo alejase 
honrosamente ó le hiciese imposible todo tratado con el sal
vaje Rozas, sobre la fé del espantoso asesino de Buenos Ay- 
res, árbitro de las vidas y propiedades de los ciudadanos y 
estranjeros.—E ntretanto: las justas esperanzas de los nobles 
franceses establecidos en aquella capital, y los cálculos mas 
fundados d.e. los libres y pensadores amigos de la humanidad, 
han sido contrastados y destruidos por el hecho] P o r un h e 
cho tan positivo como seguro, precursor de otros aconteci
mientos, los mas contrarios á la dignidad y conveniencia 
política de Ja Francia,—T al es, la misión diplomática.del 
Barón de Mackau, y consiguiente substitución del honorable 
Buchet de Martigny, del mas celoso, enérjico y  hábil pro
tector de. Iqs franceses en estos, países*—Él viee alm irante 
Mackau, tendrá quizá algunos antecedentes favorables para 
su nación, y pudiera haberla servido dignam ente con las a r 
mas, aniquilando y destruyendo por el cañen y la espada, las 
hordas sicarias y estúpidas conque el feroz canival derram ó la 
sangre francesa.—Mas, en el carácter diplomático, todo lo ha 
sacrificado el nuevo representante de la Francia sin sentirlo! 
Desde sus primeros pasos ha sido el débil blanco de la igno
rancia y de la intriga de unos pocos, y la mas funesta v íc ti
ma de la incidía y alevosa ferocidad de un tirano salvaje. 
Apesar de los innumerables y luminosos datos presentados al 
Sr. Mackau, desde su arribo á Montevideo, así por un gran 
número de sus propios representados, por centenares de fran- 
ceses honrados y-|de alguna ilustración, como por ilustres ex 
tranjeros interesados, en el acierto de sus resoluciones, en el 
fácil y glorioso triunfo de la justicia y de la hum anidad: por 
una aberración ó ignorancia tan absolutas, como criminales 

I é incomprensibles, marchó precipitado y  ciego sobre la sg ro -
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serás redes qué le prép&rab'á la  astucia pérfida del asesino 
de sus cómpatriotaF, para  ser envuelto miserable y tórpe- 
m ente en ellas. ¡ Se diríjíó en el carácter sagrado dfe nége- 
ciádor, al feroz é implacable Verdu'gó de lós hómbrés ífbréá, 
al hombre T ig re  sin ejemplo en la historia de los siglos, con 
los émblemas santos de la fraternidad y de la paz en úna ma- 
no', y las insignias y gloriosas decoraciones de la F ráncia so
bre el pecho ! F u e  á estrechar las manos im putas y  afevo* 
sas del monstruo, teñidas en la sangre inocente de los hon
rados franceses^ Bacle, T iola, Bóuchique y Várahgot, y  ave
zadas efi'lá perpetración de todos lós crínieries!.. . .  Fue á 
viíidifcar lós derechos eminentes de sus compatriotas, á sal
varlos para lo futuro, en un tratado de paz sobre la fé  de R o
zas ! en úna Convención escrita, qué bolo vendrá á  garantir 
la protervia y aleVosia del tirano, apesár dé todas las formas 
Conque su -ir.ífiica ferocidad se burle dé lá F rancia  y de su 
M inistró, B ien pronto veremos con asombro, las conse
cuencias y emátíacidnes naturales de tan  ominosos an tece
dentes ! . . . .

A térrado el feroz salvaje, por los ecos que repiten en la 
ínayor 'parte  de los pueblos ide la R epública, el santo^anate- 
riia Que proscribe su cabeza ! Sintiendo aprestarse las tejió- 
ñés <le ciudadanos que deben cum plir en poco tiem po los vo
tos de la patria  y de la hum anidad: viendo acercarse el tér- 
mino de su espantosa y sangrienta dominación! Sin valorar 
en mucho sin duda, los graves ofrecimientos del ministro de 
Ja Francia , y cansado de desdeñar las intim aciones pfomposas 
de su G obierno; - acepta la pa'z, y se p rep ara  á  negociar suís 
términos y  condiciones escritas$ sin in terrum pir por ello los 
alevosos asesinatos de ciudadanos y. extranjeros, én que es 
incluido por haber solicitado su pasaporte, el honrado y pa
cífico M r. de Varangot, á quien el malvado asesino usurpó 
antes una estancia de cam pcy según docum entos y justifica* 
ciones que instruyen la com petente reclán í ación, y qúe han 
*?do eritregadas al S r. M ack au  pór su antecesor, el honora

ble B uchet dé M artigny. ¡ Bajó la  influencia de tan  escc- 
crables aiigíireos, fue ábierta una Sesía negociación á  nom 
bre de la F rancia y firm ada la mas infame Coñvéncion que 
puedk iriiajináVsé, en que todo es sacrificado por su rep ré- 
sentante, la dignidad, el honor, y los intereses m as c a fó s l . . 
No se. pretenda disculpar al nuevo representante de aquella 
Nación, con la  defensa muy común y vulgar, “ de trah e r 6r- 
dénes fexpréSás -para tra ta r.’* L as instrucciones le fueron e s 
pedidas por sil comitente, Cuatro ó cirico m eses an tes y á  
2,500 leguas del teatro  de los sucesos ; y por m as lim itado y 
estricto que se considere su tenor, es evidente á  los que c o 
nocen los principios y prácticas diplom áticas que ellas d em an 
dan y envuelven indispensablemente, como condiciones sine 
qua non : 1. °  “ La legalidad y validez de los poderes pre
sentados al negociador : ”  -2. 9 Q,ue la dignidad de la nación 
representada, quede á  cubierto y en salvo: - y poraíltim o, 
‘»que los interéses y derechos cuestionados, queden satisfe- 

¡ chos en lo posible y de una m anera positiva.”  Condiciones 
todas tan importantes é indispensables, que constituyen la 
esencia y forma de todos los tra tados posibles, cuando tienen  
por objeto la cesación de las hostilidades y el restab lec im ien
to de la paz. Y es por el tenor de tales principios, á  toda  
luz incontestables, que, el Barón de M ackau  no ha podido 
dar un solo paso en la vía de la negociación, sino p a ra  sacri
ficar bárbaramente los primeros y m as im portantes derech o s 
de sus representados: para faltar á  sus m as sagrados deberes, 
y cubrirse de baldón y de infam ia an te  el mundo culto .

L a  oprobiosa Convención celebrada y concluida con el 
vil satélite del asesino Rozas, en fecha 29  de O ctubre  p ró x i- 
me pasado y abordo del B ergantín  Boulonaise ; cuya form a 
y redacción correspnden á  la nulidad é infam ia de las esti
pulaciones ; viene a com probar d e  un modo asombros€^1fiía'¿ 
opiniones y principios que dejamos establecidos 
sible que la Francia, ratifique una sanción ta n  solem ne de su 
deshonra ! M as e n tre ta n to : y a  em pieza a  producir kfcfc efec«



tos en favor del monstruo asesino .de loa franceses y ar
gentinos!.. . .  Analicemos tan infame tejido de errores y per
fidias, para que la Franpia y el mundo puedan juzgarlo en 
eu verdadero sentido, sin limitarse al tenor de sus condi
ciones escritas.—

Convención de P a z  celebrada por el Vice A lm irante  
M ackau f M in istro  P lenipotenciario de la F ran
cia y  un  Representante del T irano  asesino dé 
B uenos A ire s .*—

“ S. M. el Rey de los Franceses, y S. E. el Gobernador 
y Capitan General de la Provincia de Buencs Aires, en
cargado de las relaciones esteriores de la Confederación Ar
jentina; con el fin de arreglar y terminar las diferencias des 
graciadamente sobrevenidas entrp la Francia y dieho gobierno, 
han nombrado á este efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:
S. M. el Rey de los Franceses al 8r. Angel Rene Armando 
de Mackau, gran oficial &c : y S, E. el Gobernador y Ca* 
pitan general, á S. E. el Ministro de relaciones esteriores de 
dicho gobierno, Camarista Dr. D. Felipe Arana: los cuales 
despues de haberse comunicado f u s  plenos poderes respecti* 
vos, que ellos han encontrado en buena y debida forma, han 
convenido en lo que sigue:—

Artículo 1 . ° —Son reconocidas por el Gobierno de Bue^ 
nos Aires las indemnizaciones, debidas á  los franceses que 
han esperimentado pérdidas ó sufrido perjuicios en la Repú? 
blica Arjentina, y la cifra de estas indemnizaciones, queque- 
da solo á determinar, será reglada en el término de seis me
ses, por medio de seis árbitros nombrados de común acuerdo, 
y tres por cada parte entre los dos Plenipotenciarios. En 
caso de disentimiento, el reglamento de dichas indemnización 
nes, será deferido a! arbitraje de una tercera potencia, que 
será designada por el Gobierno Francés.

2. °  El bloqueo de los puertos Arjentinos será levantado

y la Isla de Martin Garfcía evacuada por las füeizas fraír. e- 
sás, a los ocho dias que seguirán á la ratificación de la pre
sente Coñvencion por el Gobierno de Buenos Aires.

El material del armamento de dicha isla, ssrá restable
cido tal como' estaba el diez dé Octubre de 1838.

Los dos buques de guerra Arjentinos, capturados duran
te el bloqueo, ú otros dos de la misma fuerza y valor, serán 
entregados en el mismo término con su material de arm a
mento, ¡á disposición de dicho Gobierno.

3 .°  Si en el término de un mes, á partir de la: dicha 
ratificación, los arjentinos que han sido proscriptos de su paÍ3 
natal en diversas épocas, despues de Diciembre de 1828, aban
donen todos ó una parte de ellos, la actitud hostil en la cual 
ellos se encuentran actualmente contra el Gobierno de Bue
nos Ayres, encargado de las Relaciones esteriores de la Con
federación Arjentina, dicho Gobierno, admitiendo desde hoy 
para ese caso, la interposición amigable de la Francia rela
tivamente á  las personas de estos individuos, ofrece acordar
les permisos para volver al territorio de su patria, á  todos 
aquellos cuya presencia en el territorio no sea incompatible 
con el orden y la seguridad pública, de suerte que las perso
nas á quienes este permiso sea acordado, no sean molestadas 
ni' perseguidas por su conducta anterior.

En cuanto á los que se encuentran con las armas en la 
ftiano sobre el territorio de la Confederación Arjentina, no 
tendrá efecto el presente artículo sino en favor de los que las 
hayan depuesto en el término de ocho dias, á datar de la co
municación oficial de la presente convención, que será hecha 
á sus jefes por el intermedio de Ajentes franceses y Ajentes 
arjentinos, especialmente encargados de esta misión.

No son comprendidos en el presente artículo los jenera— 
les y jefes de cuerpos, escepto los que por sus actos ulterio
res se hicieran dignos de la clemencia y de la induljencia del 
Gobierno de Buenos Aires.

4. °  Está entendido que el Gobierno de Buenos Aires,



continuara considerando en estado de perfecta y af)soIa(a in
dependencia, la República Oriental del Uruguay, del modp 
como la ha estipulado en la Convención de Paz concluida el 
27 de Agosto de 1828, con el Imperio del Brasil, sin perjui
cio de sus derechos naturales siempre que lo demandase 1̂  
justicia^ él honor y la seguridad de la Confederación Ar- 
jen ti na.

5. °  Aunque los derechos y ventajas de que gozan loseft 
tranjeros actualmente sobre el territorio de la Confederación 
Árjéntina, eu lo que, concierne sus. personan y sus propiedá 
des sean comunes á los ciudadanos y súbditos de todas y di 
cada una de las Naciones amigas y neutrales, el Gobierno d( 
S- M. el Rey de los Franceses y de la Provincia de Buen($ 
Aires, encargado de las Relaciones esteriores de la Confe 
deracion Arjéntina, declaran que en tanto se concluye un tra 
tado de comercio y navegación entre la Francia y la Confe; 
deracion Arjéntina, los ciudadanos franceses en el territorii 
Arjentino, y los ciudadanos arjentinos en el territorio francí 
serán considerados y tratados en el uno y otro territorio, ei 
lo que concierne ;á sus personas y propiedades, como lo soj 
ó podrán serlo los súbditos y ciudadanos de todas y cada un 
de las mas favorecidas.

6 . °  Apesar de lo que es estipulado en el artículo prj 
cedente, si el Gobierno de la Confederación arjentiná acor 
dase á los ciudadanos ó naturales de todos ó parte dé los J£.í 
tados dé la  América del Sud, délos derechos especiales; ci 
viles ó políticos mas estendidos que aquellos de que gozan JM! 
tualmente los súbditos de todas y cada una de las,naciones.iñí 
favorecidas, estos derechps no podrán ser- jestendidos á 1< 
ciudadanos franceses establecidos en el territorio de la Re 
pública, ni ser reclamados por ellos.

7. °: La presente Convención será ratificada, y las ratifi
caciones serán cambiadas en París eñ el término.de ocho ni1 
ses ó lo mas pronto que pueda hacerse, por,el intermedió¡.l 
un Ministro plenipotenciario del Gobierno de la Republic

que será acreditado á  este efecto cerca del Gobierno de SI 
M. el Rey de los Franceses. E n testimonio de lo cual los 
Plenipotenciaros respectivos la han firmado y  sellado con* 
.sus sellos.”

Como aparece en la introdücciono ó considerando que 
.sirve de base á las estipulaciones,, el P lenipotenciario fran
cés reconoce en igual caracter al Delago de R ozas, con la  
¿nvestiduray represenüacion Nacional de la Confederación 
■Argentina en los momentos mismos ei* quer el pérfido t i-  
[ rano que lo> acredita, tiene reducida su- infernal domina* 
cional terreno q,ue ocupan sus hordas de asesinos en la  P ro 
vincia de Bnenos Aires.—r-Una tal< deferencia de parte del 
.Ministro francés, es tan estúpida^ como» penfida y crim i
nal.—L a gran mayoría de los pueblos de la  República, há 
retirado sus- poderes al feroz tirano,, se halla en armas y 
¡prescribe su cabeza,.como.se*há comprobado al M inistro 
de lo F  rancia por documentos irrefragables- é informacio
nes autenticas: y la ogupación reciente de las P rovincias 
de Santa Fe y Córdoba por los L ibertadoresr y com unica
ciones del noble y valiente General Lavaller que le fuéron 
entregadas en la rada de Buenos Ayres, vinieron á  ratifi- 
car y justificar totalmente aquellos hechos* acresentando 
considerablemente su im portancia po lítica-— Y siendo la  
residencia y  vecindad de los ciudadanos franceses en c a r
gados á. la protección, del Negociador,, en todas y  cada 
una de las Provincias Confederadas^ aunque las dem an
das de la. Francia tienen« por único orígenr actos horribles 
de la ferocidad del malvado- Rosas;: no há podido e stip u 
larse con él nada valido,, aCtn reconociéndolo por legítim o 
Gobernador del teatro de sus crímenes.—  P or otra parte: 
el Derecho de Gentes- convencional establece que, “ los 
Gobiernos existentes deben ser. reconocidos por el hecho, 
si mandan pacificamente y  sin» contradicción d é l a  mayo- 
vía del pueblo’’— En consecuencia,ni en el oarácter del Go* 
foernador de Buenos Ayres, há podido ser considerado por



el Agente de la Francia, el malvado Rosas, cuando solo 
manda sin contradicción las hordas de Africanos y Carni* 
ceros que lo rodéan, y que son los verdugos ejecutores 
de sus nefandos crímenes.— Luego el reconocimiento de 
Representación competente y legítima, hecho en el infáme 
Ministro de Rozas, es una calculada perfidia, ó una estupi* 
déz sin ejemplo que se confunde con élla en sus efectos.—

Las únicas reclamaciones francesas, por perjuicios 
conocidos, hasta hoy, son giradas á nombre y en favor de 
las víctimas sacrificadas por el Tirano en la Provincia de 
Buenos Ayres, y ningunas existen relativas á las demas de 
la República : entretanto : llevándose adelante el grosero 
tegido de nulidades y perfidias que se nombra Tratado de 
Paz ; se expresa en el artículo primero que, “ el gobierno 
de Buenos Ayrcs reconoce las indemnizaciones, debidasá 
los franceses que lian esj erimentado perdidas ó sufrido per
juicios en la República Argentina. ” Tales clausulas, tien
den seguramente .á encubrir los crímenes del tirano que mo
tivaron las reclamaciones pendientes; pero al mismo tiem- 
po contienen estipulaciones escritas, á nombre de la Confede 
ración Argentina que no puede ser representada en el acto 
y que protestará solemnemente su nulidad cuando le sei 
conocido. La astuta zagacidad del salvaje Rosas, es tai 
activa y previsora, como inerte y miserable la ignorancit 
del Negociador francés, por mas destituido que se le con 
siJere de buena fé.

E ne l  artículo segundo, ofrece el Plenipotenciariofran* 
cés levantar él bloqueo de los puertos Argentinos, entre
gar dos buques de guerra captuiados anteriormente ú 
otro« equivalentes, y evacuar la Isla de Martin Garcia á 
los ocho dias siguientes al de la ratificación, hecha por Ro
sas de las estipulaciones. Como Gefe Superior de la Es» 
cuadra y delegado de la Francia, liá podido terminar el 
bloqueo y entregar buques sobre su responsalidad, sin 
consultar mas que su propia voluntad : no asi respecto de

la ocupacion y conservación de M artin García, como r e a 
lizadas por fuerzas O rientales y  francesas desde a lgún  
tiempo, aunque destinada sucesivamente al servicio de los 
bloqueadores, por una generosa deferencia del gob ie rno  
de esta República. Sobre injusta, es a l tam en te  im polít ica  
y agraviante la conducta del negociador francés e n  este  
punto: importa una ofensa gratuita  á u n  E s tado  amigo, y 
autoriza las represalias.

Por el articulo tercero, anuncia el infam e M inistro  de 
Rozas, á los pueblos y ciudadanos esforzados q-ue han  j u 
rado vengar la Patria y  la  hum anidad, ó m orir g lo r io sa 
mente en la dem anda; que el solo nombre la " F r a n c ia ”  
pronunciado por su indiano Representante, convertirá  en 
piadoso, humano y justiciero,. af deprabado feroz asesino 
de la República, á cuya fé quedan librados el honor, la 
vida y los intereses de los ciudadanos de la gran N ación  ; 
que es llegado el caso en que deben renunciar  todas las  
ventajas de su actitud fuerte, hostil y  amenazadora, y  a c o 
gerse á la clemencia del T ig re  Rozas £ quien  por re s p e to  
naciente al nombre de la Francia, solo b sberá  su s a n a r e  
cuando la estime incompatible. M as honroso ó m enos i n 
fame habría sido para el negociador francés guardar  u u  
profundo silencio con relación- á la suerte  de los patrio tas  
y nobles Argentinos que hacen- la guerra al T irano  ; pero to 
do debía ser analog>: despues de sacrificar los in te reses  
mas sagrados que le encomendó su gobierno, y de  t r a h i -  
cionar las justas esperanzas de sus pro tejidos; debió  p a -  
recerle indispensable al complemento de su obra, e s t ip u la r  
en igual sentido alguna protección para los l ib res  A rg e n 
tinos; ya que por esfuerzos heroicos, é inm ensos sacrif i
cios, reclaman y conquistan el imperio de las leyes  y  de 
los principios conservadores, en favor de su P a t r i a  y  de  
los extrangeros que en ella reciclen. ¡Q ue  ceguedad  ta n  
estupiday despreciable, en el Delegado de una N ación  p o -  

osa é ilustrada!



Siendo común á la  Francia, Estado Oriental del Uru
guay, emigración y  pueblos Argentinos, el Ínteres de 
prim er órden que los puso en armas contra el inipio ase
sino Hozas: sin que hubiesen arribado á una de aquellas 
alianzas escritas, que regla el derecho de gentes en la mis
ma forma de los demas tratados; la misma comunidad de 
in tereses los había estrechado y  puesto de acuerdo, ligán
dolos sucesivamente por la prestación de servicios y au
xilios recíprocos, y  aun por la sangre vertida en los mis
mos combates. E x istía  entre ellos, de hecho, una alian
za de honor, de dignidad y de conveniencia política, de 
un carácter tan sagrado como benéfico á  la humanidad, y 
que había  reconocido hasta cierto punto la nación france
sa, aceptando las declaraciones y  protestas del Presiden
te del Consejo de Ministros, á las C  amaras, bien termi
nantes  sobre el particular. El Plenipotenciario de la 
F rancia  ha  intentado representar á todos con la sola auto* 
rizacion de su gabinete, y sin consultar en ninguna for
m a la voluntad de  los convelijerantes, ha procedido & 
es tipu lar  sobre su conducta y suerte futura.— j Cuanta ig
nominia ofrece hoy al Registro diplomático de la Francia 
la negociación del Barón de M ackau!

E n  el artículo 4. ° , declara con la misma refinada 
pérfidia el satélite del tirano, que: “ está entendido que su 
comitente, continuará considerando en estado de perfecta 
y  absoluta independencia, la República Oriental del Uru
guay, sin perjuicio de sus derechos naturales siempre que 
lo demandase la justicia, el honor y la seguridad de la 
Confederación Argentina.”—L a tendencia de esta estipu
lación, puede ser alcanzada po rc ie i to ;  mas, los miserables 
y  obscuros términos en que est& redactada, solo pueden 
referirse á la pérfida astucia del malvado Rozas, y k la 
ignorancia supina  de &u contra tan te— Desentendiéndose 
ta n  impolítica como injuriosamente el Ministro francés* 
de la ju s ta  y  necesaria intervención que, hasta cierto pun*

<o correspondía al Gobierno O rienta l en la Convención,* 
á un gobierno amigo comprometido en la misma locha y  
que tanto contribuyó por su cooperacion á hacer efectivo 
el bloqueo: quizo protejerlo á su modo, sin duda, reco
mendándolo al tirano salvaje y alevoso á  nombre de la 
Francia, y  en el sentido que lo verificó en favor de los 
ciudadanos franceses. T a n  barbara confusion de ideas y  
profanación de principios, serán marcados con oprobio en 
ja historia de la diplomacia!

La política pérfida y ambiciosa del tirano, ha impe
dido hasta hoy la realización del tratado definitivo, A que 
se obligó la República Argentina con el imperio del Bra
sil en el Preliminar de Paz que concluyeron en Agosto 
de 820. Mas, del tenor de ese mismo tratado preliminar: 
de la existencia organizada y modo de  ser actual de la R e 
pública Uruguaya ; resulta la plena soberanía y absoluta 
independencia, que goza de hecho y de derecho, que nin
guna Nación ha puesto en duda, y  que es tá  resuelta á  
sostener con todos sus atributos y emanaciones legítimas. 
Solo el malvado asesino de Buenos Aires, á quien es in
soportable y peligrosa la inmediación é influencia de un 
pueblo libre y constituido, ha pretendido desconocer la 
independencia y  hollar la soberanía de esta República, 
intentando ocuparla por la fuerza, para  despedazar sus có
digos, diezmar su poblacion y uncirla fuertem ente al es
pantoso carro de sus crímenes!— El patriotismo y  valor de 
los libres orientales, ha triunfado y triunfaiá siempre de 
las feroces agresiones del tirano : pero es igualmente cien
to y positivo á la consideración del hombre pensador, que 
la pérfida ambición del salvaje Rozas, es tan inmutable 
como sangrienta y feróz: y  estaba reservado al Barón de 
Mackau, garantir sobre la fé de aquel asesirfo aleve, sin  
antecedente en la historia de los siglos, los intereses y 
derechos de sus representados, la existencia y porvenir 
de los Arjentino!1, y la independencia de la República



O rie n ta l .—L a  ju s ta  in d ig n ac ió n  y  p rofundo desprecio  que 
m erecen  ta les  e s tip u lac io n es ,  d e t ien en  la p lum a mas em 
peñada en analiza rlas  y  explicarlas a n te  el mundo.

L os artículos.5 y 6, con tienen  la irónica declaración de 
p r in c ip io s  políticos, que hace  el pérfido ti rano c o a  relación 
á los franceses, p rofanando  el nom bre  san to  de la P a tr ia  que 
no re p re s e n ta  y  que  n a d a  de  com ún t ien e  con los h o r re n 
dos a ten tados  del monstruo, porque dem an d a  rep a rac io 
n es  y  g a ra n t ía s  la F ra n c ia .

L a  R epúb lica  A rgen tina ,  que desde p r in c ip io s  de e s 
te  siglo se  abrió  g lo r io sam en te  r,a c a r r e ra  de  la Libertad,i 
pon iéndose al fren te  de la  civilización d e  u.d—America, 
y  elavandose á  la a l tu ra  d e s ú s  d es t in o s !  recibió siem pre 
f r a te rn a l  y  v e n ta jo sam e n te  á los c iudadanos .de  to d a s  las 
JVaciones, concediéndoles  con generos idad  los  m as  im por
ta n te s  derechos, desde los p r im eros  dias de su existencia! 
i n d e p e n d i e n t e c u a n d o  resonaban  todavía  en  su suelo  fe*| 
r á z  el e s ta l l id o  del canon y el; g r ito  de  L ib e r tad  ! . ( l ) .  .E n  
lo s  m a s  aciagos periodos de com bustión y de  sang re ,  fueron 
r e s p e ta d o s  e jem p la rm en te  los ex .trangeios  por el voto de 
la  N a c ió n .  E s ta b a n  reserbados al sang rien to  y  a levoso  t i 
rano, que  devasta  y  ases ina  los P ueb los  A rgen tinos  a l  fren
t e  d e  hordas sa lvages,  la  ferosid¿ul y  los m edios d e  sacri
f ica r  á Jos e x tra n g e ro s ,  con asom bro  de  los c iudadanos 
i lu s trados  y  com prom etiendo  la  d ign idad  y  ex is te n c ia  de 
Ja R epúb lica .  J am ás  alzaron su voz los ex tran g ero s ,  p a ra  
q u e ja r s e  de otros a ten tad o s  que  los del T ig re  R o z a s ! Es^* 
te  m alvado ases ino  in ten ta  nac io n a liza r  su s  c r ím e n e s ,  en: 
cu b r ir lo s  con el. m an to  glorioso y  san to  de  la P a t r i a ! . .  
y  el im bécil R e p r e s e n ta n te  de la  F ra n c ia ,  le  s irve d e  ins
t ru m e n to  á la faz del M undo , y  a c e p ta  su s  pérfidas  p ro 
te s ta s .  ¡ L a  F r a n c ia  y  el mundo, le dem andarán .b ien  pr.on.-

(1) Véanse en la compilación del D erecho P 'atrío, el Reglamento 
Provisorio de 817, y  las leyes ospeciales, dictadas succesivamente.

t o l a  reparac ión  d e  ta n ta  infam ia, y  s e r á  condenado  á  lie- 
baria sobre su  c a b e z a . !

C onociendo el a leve  T i r a n o  que , si b ien  q u e d a n  s a 
tisfechas por el m om ento  su s  in fe rna les  m ira s  de p o d e r  y  
de sangre , m ucho mas alh\ d e  cu an to  pudo im a g in a r  en  
sus delirios ; su tr iunfo  se rá  b reve y  t ra n s i to r io  ; no d eb e  
durar m as tiempo, que  el in d isp e n sa b le  p a ra  que  sea  c o n o 
cida por los P u eb lo s  A rg en t in o s  y  la N ac ión  F r a n c ts a ,  la  
in fam e convención q u e  lo funda  y  a se g u ra  : c ierra  el t e 
gido de su s  perf id ias  con  el a r t ic u lo  sép tim o  en  que  h a c e  
necesaria  u n a  L egación  suya  al gob ie rno  F ra n c é s  para la  
Ratificación y  C a n g e  respectivos, q u e  deben  re a l iz a r s e  á  
los ocho meses, ó lo mas p ro n to  q u e  p u e d a  h ace rse ,  q u e  
equivale á  decir, c u a n d o  el a s tu to  salvaje  lo neces i te  y  
quiera . Si ! es necesario e n v ia r  á  P ar is ,  uno d e  los pocos 
traIi¡dores que  conocen  su id iom a, p a r a  q u e  c o n sa g re  su  
vida, y a lgudos caudales á  la  in tr ig a ,  con  el fin d e  e x t r a 
viar a lgún  tan to  la op in ion , y  d e  e n g a ñ a r  en  lo pos ib le  al 
gab ine te ,  j Malvado T iran o ,  o p rob io  del s ig lo  y  d e  la  h u 
m a n id a d ! .  .L a  F ra n c ia  y  s u  gob ie rno , re c ib irá n  tus  a levo
sas e s t ip u lac io n esy  tu  in fam e  M in is tro ,  con  la in d ig n a c ió n  
y el desp rec io  q u e  le d e m a n d a n  !

H e  aquí el g ra n d e  a n te c e d e n te ,  que  h á  q uerido  e s t a 
b lecer el B arón  de  M ackau en  estos p a íses ,  en  p re te cc io n  
de sus com patr io tas  res iden te«  en  ellos, y  en  u ti l idad  d é l a  
F ra n c ia  i E n  estos países f e r t i le s  y  h o sp i ta Ja r io s ,  d e s t in a 
dos á se r  un  G ran  C e u t ro  de  Civilización y  de m ovim ien to , 
que ofrezca-un vasto te a t ro ,  y o p u le n to s  m ercados  á  la I n 
dus tr ia  del Viejo M undo . M as , como hornos dec larado  a n 
tes, esperam os que , la op in ion  i lu s t rad a  d e  l a  F r a n c ia  y 
Pueblos A rgen tinos ,  u n d irá  b ien  p ro n to  en  la nada, ése  
odioso escollo , a lz a d o  p o r  la igno ranc ia  y  la  perfid ia  sobre  
las ag u as  del P l a t a ! . . . .

X*í>Vic<' *


